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CONTRATACIÓN DIRECTA POR CUMPULSA ABREVIADA N° 1/2020


REGIMEN ESPECIAL


FECHA DE APERTURA: 02/07/2020


EXPEDIENTE: EX-2020-35488967-   -APN-SG#ACUMAR


Renglón Cluster 
Descripción del 


Equipo
Cantidad mínima


Mínimo de Horas 


de trabajo


Máximo de horas 


de trabajo


 Precio por hora 


(Iva Incluido) 


 Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido) 


 Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido)  


Precio por hora 


(Iva Incluido)


Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido)


Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido) 


Precio por hora 


(Iva Incluido)


Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido)


Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido) 


Precio por hora 


(Iva Incluido)


Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido)


Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido) 


Precio por hora 


(Iva Incluido)


Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido)


Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido) 


Precio por hora 


(Iva Incluido)


Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido)


Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido) 


Precio por hora 


(Iva Incluido)


Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido)


Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido) 


Precio por hora 


(Iva Incluido)


Precio máximo de 


horas (Iva 


Incluido)


Monto total del 


renglón (Iva 


Inluido) 


Cluster 1 Retroexcavadora 2 100 700 -                       7.500,00$               5.250.000,00$        $ 5.246,30 $ 3.672.410,00 6.846,50$               4.792.550,00$        6.540,00$               4.578.000,00$        5.900,00$               4.130.000,00$        


Esteban Camión Tatú 4 100 1400 -                       5.000,00$               7.000.000,00$        $ 5.297,11 $ 7.415.954,00 5.438,61$               7.614.054,00$        4.360,00$               6.104.000,00$        4.027,00$               5.637.800,00$        


Echeverria Retropala 1 100 500 -                       5.000,00$               2.500.000,00$        $ 3.576,78 $ 1.788.390,00 4.213,25$               2.106.625,00$        4.360,00$               2.180.000,00$        4.026,00$               2.013.000,00$        


Minicargadora 1 100 700 -                       5.000,00$               3.500.000,00$        $ 2.333,77 $ 1.633.639,00 3.018,01$               2.112.607,00$        4.360,00$               3.052.000,00$        4.026,00$               2.818.200,00$        


Retroexcavadora 2 100 700 6.692,11$               4.684.477,00        6.240,00$               4.368.000,00        7.500,00$               5.250.000,00$        $ 5.246,30 $ 3.672.410,00 6.846,50$               4.792.550,00$        6.520,00$               4.564.000,00$        


Camión Tatú 4 100 1400 4.940,93$               6.917.302,00        4.163,00$               5.828.200,00        5.000,00$               7.000.000,00$        $ 5.297,11 $ 7.415.954,00 5.438,61$               7.614.054,00$        4.340,00$               6.076.000,00$        


Retropala 1 100 700 3.758,76$               2.631.132,00        4.164,00$               2.914.800,00        5.000,00$               3.500.000,00$        $ 3.576,78 $ 2.503.746,00 4.213,25$               2.949.275,00$        4.340,00$               3.038.000,00$        


Minicargadora 1 100 700 2.737,88$               1.916.516,00        3.262,50$               2.283.750,00        5.000,00$               3.500.000,00$        $ 2.333,77 $ 1.633.639,00 3.018,01$               2.112.607,00$        4.340,00$               3.038.000,00$        


Retroexcavadora 2 100 700 6.692,11$               4.684.477,00        6.240,00$               4.368.000,00        5.700,00$               3.990.000,00$        7.500,00$               5.250.000,00$        $ 5.246,30 $ 3.672.410,00 6.846,50$               4.792.550,00$        5.400,00$               3.780.000,00$        5.488,00$               3.841.600,00$        


Camión Tatú 4 100 1400 4.907,05$               6.869.870,00        4.163,00$               5.828.200,00        3.500,00$               4.900.000,00$        5.000,00$               7.000.000,00$        $ 5.297,11 $ 7.415.954,00 5.438,61$               7.614.054,00$        3.600,00$               5.040.000,00$        3.720,00$               5.208.000,00$        


Retropala 1 100 700 3.758,76$               2.631.132,00        4.164,00$               2.914.800,00        3.510,00$               2.457.000,00$        5.000,00$               3.500.000,00$        $ 3.576,78 $ 2.503.746,00 4.213,25$               2.949.275,00$        3.600,00$               2.520.000,00$        3.720,00$               2.604.000,00$        


Minicargadora 1 100 700 2.737,88$               1.916.516,00        3.262,50$               2.283.750,00        3.510,00$               2.457.000,00$        5.000,00$               3.500.000,00$        $ 2.333,77 $ 1.633.639,00 3.018,01$               2.112.607,00$        3.600,00$               2.520.000,00$        3.720,00$               2.604.000,00$        


Cluster 4 Retroexcavadora 2 100 700 -                       6.000,00$               4.200.000,00$        7.500,00$               5.250.000,00$        $ 5.246,30 $ 3.672.410,00 6.846,50$               4.792.550,00$        6.555,00$               4.588.500,00$        


Merlo - Camión Tatú 4 100 1400 -                       4.000,00$               5.600.000,00$        5.000,00$               7.000.000,00$        $ 5.297,11 $ 7.415.954,00 5.438,61$               7.614.054,00$        4.375,00$               6.125.000,00$        


Marcos Paz Retropala 1 100 500 -                       4.000,00$               2.000.000,00$        5.000,00$               2.500.000,00$        $ 3.576,78 $ 1.788.390,00 4.213,25$               2.106.625,00$        4.375,00$               2.187.500,00$        


- Cañuelas Minicargadora 1 100 700 -                       4.000,00$               2.800.000,00$        5.000,00$               3.500.000,00$        $ 2.333,77 $ 1.633.639,00 3.018,01$               2.112.607,00$        4.375,00$               3.062.500,00$        


Cluster 5 Retroexcavadora 2 100 600 6.049,79$               3.629.874,00        6.570,00$               3.942.000,00        7.000,00$               4.200.000,00$        7.500,00$               4.500.000,00$        $ 5.246,30 $ 3.147.780,00 6.846,50$               4.107.900,00$        6.580,00$               3.948.000,00$        


Almirante Camión Tatú 4 100 1200 4.676,84$               5.612.208,00        4.525,00$               5.430.000,00        5.500,00$               6.600.000,00$        5.000,00$               6.000.000,00$        $ 5.297,11 $ 6.356.532,00 5.438,61$               6.526.332,00$        4.400,00$               5.280.000,00$        


Brown - Retropala 1 100 600 3.758,76$               2.255.256,00        4.300,00$               2.580.000,00        5.000,00$               3.000.000,00$        5.000,00$               3.000.000,00$        $ 3.576,78 $ 2.146.068,00 4.213,25$               2.527.950,00$        4.400,00$               2.640.000,00$        


Ezeiza Minicargadora 1 100 600 2.737,88$               1.642.728,00        3.998,00$               2.398.800,00        5.000,00$               3.000.000,00$        5.000,00$               3.000.000,00$        $ 2.333,77 $ 1.400.262,00 3.018,01$               1.810.806,00$        4.400,00$               2.640.000,00$        


Cluster 6 Retroexcavadora 2 100 500 -                       6.570,00$               3.285.000,00        7.500,00$               3.750.000,00$        6.846,50$               3.423.250,00$        5.900,00$               2.950.000,00$        6.480,00$               3.240.000,00$        


Lomas de Camión Tatú 4 100 1400 -                       4.335,00$               6.069.000,00        5.000,00$               7.000.000,00$        5.438,61$               7.614.054,00$        3.900,00$               5.460.000,00$        4.320,00$               6.048.000,00$        


Zamora Retropala 1 100 500 -                       4.350,00$               2.175.000,00        5.000,00$               2.500.000,00$        4.213,25$               2.106.625,00$        3.900,00$               1.950.000,00$        4.320,00$               2.160.000,00$        


Minicargadora 1 100 500 -                       3.998,00$               1.999.000,00        5.000,00$               2.500.000,00$        3.018,01$               1.509.005,00$        3.900,00$               1.950.000,00$        4.320,00$               2.160.000,00$        


Retro Araña 2 100 500 -                       7.200,00$               3.600.000,00        7.500,00$               3.750.000,00$        6.846,50$               3.423.250,00$        5.900,00$               2.950.000,00$        6.480,00$               3.240.000,00$        


45.391.488,00$    76.544.900,00$    45.204.000,00$    123.750.000,00$  $ 72.522.926,00 111.237.816,00$  92.221.500,00$    45.704.600,00$    


OBSERVACIONES:


De acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 del PBYCG - PLIEG-2019-68531177-APN-DA%ACUMAR, ",,,Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio 
unitario, se tomará este último como precio cotizado.,,"


ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A   - CUIT: 30-51552550-1, del analisis surgen errores de calculo en los Renglones 2, 3 y 5. Monto Total de la Oferta correcto: 45.391.488,00$    


KAVOS S.A -  CUIT: 33-70714482-9, del analisis surgen errores de calculo en los Renglones 1, 2, 3, 4 y 5. Monto Total de la Oferta correcto: $ 72.522.926,00


OBJETO: Contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 


hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo.


 OFERTA N° 1:  OFERTA N° 2: OFERTA N° 3: OFERTA N° 4: 


CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS


OFERTA N° 5: OFERTA N° 6: OFERTA N° 7: OFERTA N° 8: 


 ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A   - 


CUIT: 30-51552550-1 
EVA S.A – CUIT: 30-70225040-0 SACH S.A – CUIT: 30-70810166-0


INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A - CUIT: 30-


71045496-1
KAVOS S.A -  CUIT: 33-70714482-9 SERVICIOS EMISER S.A –CUIT: 30-70797028-2 CONSTRUCCIONES OMI S.A – CUIT:  30-70858819-5                                         GADES S.A  - CUIT: 30-70444081-9


1  $      18.250.000,00 $ 14.510.393,00  $      16.625.836,00  $      15.914.000,00  $      14.599.000,00 


2
Cluster 2 La 


Matanza 
 $      16.149.427,00  $      15.394.750,00  $      19.250.000,00 $ 15.225.749,00  $      17.468.486,00  $      16.716.000,00 


3
Cluster 3 La 


Matanza 
 $      16.101.995,00  $      15.394.750,00  $      13.804.000,00  $      19.250.000,00 $ 15.225.749,00  $      17.468.486,00  $      13.860.000,00  $      14.257.600,00 


4  $      14.600.000,00  $      18.250.000,00 $ 14.510.393,00  $      16.625.836,00  $      15.963.500,00 


5  $      13.140.066,00  $      14.350.800,00  $      16.800.000,00  $      16.500.000,00 $ 13.050.642,00  $      14.972.988,00  $      14.508.000,00 


6  $      17.128.000,00  $      19.500.000,00  $      18.076.184,00  $      15.260.000,00  $      16.848.000,00 


7 Cluster 7 - 


Proveer la 


maquinaria 


compatible para 


cada tipo de residuo 


a retirar


Anexo I 1 tonelada 500 Toneladas 12.750.000,00$       $ 28.553,20 $ 14.276.600,00


 Monto Total de la Oferta Monto Total de la Oferta Monto Total de la Oferta Monto Total de la Oferta


14.276.600,00$        $            25.500,00  $      12.750.000,00 


Monto Total de la Oferta Monto Total de la Oferta Monto Total de la Oferta Monto Total de la Oferta


 $            20.000,00 10.000.000,00$       10.000.000,00$       
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Cuadro Comparativo


						CONTRATACIÓN DIRECTA POR CUMPULSA ABREVIADA N° 1/2020


						REGIMEN ESPECIAL


						OBJETO: Contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo.


						FECHA DE APERTURA:						7/2/20


						EXPEDIENTE: EX-2020-35488967-   -APN-SG#ACUMAR																		CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS


																								OFERTA N° 1:									OFERTA N° 2:									OFERTA N° 3:									OFERTA N° 4:									OFERTA N° 5:									OFERTA N° 6:									OFERTA N° 7:									OFERTA N° 8:


																								ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A   - CUIT: 30-51552550-1									EVA S.A – CUIT: 30-70225040-0									SACH S.A – CUIT: 30-70810166-0									INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A - CUIT: 30-71045496-1									KAVOS S.A -  CUIT: 33-70714482-9									SERVICIOS EMISER S.A –CUIT: 30-70797028-2									CONSTRUCCIONES OMI S.A – CUIT:  30-70858819-5									GADES S.A  - CUIT: 30-70444081-9


						Renglón			Cluster			Descripción del Equipo			Cantidad mínima			Mínimo de Horas de trabajo			Máximo de horas de trabajo			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)			Precio por hora (Iva Incluido)			Precio máximo de horas (Iva Incluido)			Monto total del renglón (Iva Inluido)


						1			Cluster 1			Retroexcavadora			2			100			700						- 0																								$   7,500.00			$   5,250,000.00			$   18,250,000.00			$5,246.30			$3,672,410.00			$14,510,393.00			$   6,846.50			$   4,792,550.00			$   16,625,836.00			$   6,540.00			$   4,578,000.00			$   15,914,000.00			$   5,900.00			$   4,130,000.00			$   14,599,000.00


									Esteban			Camión Tatú			4			100			1400						- 0																								$   5,000.00			$   7,000,000.00						$5,297.11			$7,415,954.00						$   5,438.61			$   7,614,054.00						$   4,360.00			$   6,104,000.00						$   4,027.00			$   5,637,800.00


									Echeverria			Retropala			1			100			500						- 0																								$   5,000.00			$   2,500,000.00						$3,576.78			$1,788,390.00						$   4,213.25			$   2,106,625.00						$   4,360.00			$   2,180,000.00						$   4,026.00			$   2,013,000.00


												Minicargadora			1			100			700						- 0																								$   5,000.00			$   3,500,000.00						$2,333.77			$1,633,639.00						$   3,018.01			$   2,112,607.00						$   4,360.00			$   3,052,000.00						$   4,026.00			$   2,818,200.00


						2			Cluster 2 La Matanza			Retroexcavadora			2			100			700			$   6,692.11			4,684,477.00			$   16,149,427.00			$   6,240.00			4,368,000.00			$   15,394,750.00												$   7,500.00			$   5,250,000.00			$   19,250,000.00			$5,246.30			$3,672,410.00			$15,225,749.00			$   6,846.50			$   4,792,550.00			$   17,468,486.00			$   6,520.00			$   4,564,000.00			$   16,716,000.00


												Camión Tatú			4			100			1400			$   4,940.93			6,917,302.00						$   4,163.00			5,828,200.00															$   5,000.00			$   7,000,000.00						$5,297.11			$7,415,954.00						$   5,438.61			$   7,614,054.00						$   4,340.00			$   6,076,000.00


												Retropala			1			100			700			$   3,758.76			2,631,132.00						$   4,164.00			2,914,800.00															$   5,000.00			$   3,500,000.00						$3,576.78			$2,503,746.00						$   4,213.25			$   2,949,275.00						$   4,340.00			$   3,038,000.00


												Minicargadora			1			100			700			$   2,737.88			1,916,516.00						$   3,262.50			2,283,750.00															$   5,000.00			$   3,500,000.00						$2,333.77			$1,633,639.00						$   3,018.01			$   2,112,607.00						$   4,340.00			$   3,038,000.00


						3			Cluster 3 La Matanza			Retroexcavadora			2			100			700			$   6,692.11			4,684,477.00			$   16,101,995.00			$   6,240.00			4,368,000.00			$   15,394,750.00			$   5,700.00			$   3,990,000.00			$   13,804,000.00			$   7,500.00			$   5,250,000.00			$   19,250,000.00			$5,246.30			$3,672,410.00			$15,225,749.00			$   6,846.50			$   4,792,550.00			$   17,468,486.00			$   5,400.00			$   3,780,000.00			$   13,860,000.00			$   5,488.00			$   3,841,600.00			$   14,257,600.00


												Camión Tatú			4			100			1400			$   4,907.05			6,869,870.00						$   4,163.00			5,828,200.00						$   3,500.00			$   4,900,000.00						$   5,000.00			$   7,000,000.00						$5,297.11			$7,415,954.00						$   5,438.61			$   7,614,054.00						$   3,600.00			$   5,040,000.00						$   3,720.00			$   5,208,000.00


												Retropala			1			100			700			$   3,758.76			2,631,132.00						$   4,164.00			2,914,800.00						$   3,510.00			$   2,457,000.00						$   5,000.00			$   3,500,000.00						$3,576.78			$2,503,746.00						$   4,213.25			$   2,949,275.00						$   3,600.00			$   2,520,000.00						$   3,720.00			$   2,604,000.00


												Minicargadora			1			100			700			$   2,737.88			1,916,516.00						$   3,262.50			2,283,750.00						$   3,510.00			$   2,457,000.00						$   5,000.00			$   3,500,000.00						$2,333.77			$1,633,639.00						$   3,018.01			$   2,112,607.00						$   3,600.00			$   2,520,000.00						$   3,720.00			$   2,604,000.00


						4			Cluster 4			Retroexcavadora			2			100			700						- 0															$   6,000.00			$   4,200,000.00			$   14,600,000.00			$   7,500.00			$   5,250,000.00			$   18,250,000.00			$5,246.30			$3,672,410.00			$14,510,393.00			$   6,846.50			$   4,792,550.00			$   16,625,836.00			$   6,555.00			$   4,588,500.00			$   15,963,500.00


									Merlo -			Camión Tatú			4			100			1400						- 0															$   4,000.00			$   5,600,000.00						$   5,000.00			$   7,000,000.00						$5,297.11			$7,415,954.00						$   5,438.61			$   7,614,054.00						$   4,375.00			$   6,125,000.00


									Marcos Paz			Retropala			1			100			500						- 0															$   4,000.00			$   2,000,000.00						$   5,000.00			$   2,500,000.00						$3,576.78			$1,788,390.00						$   4,213.25			$   2,106,625.00						$   4,375.00			$   2,187,500.00


									- Cañuelas			Minicargadora			1			100			700						- 0															$   4,000.00			$   2,800,000.00						$   5,000.00			$   3,500,000.00						$2,333.77			$1,633,639.00						$   3,018.01			$   2,112,607.00						$   4,375.00			$   3,062,500.00


						5			Cluster 5			Retroexcavadora			2			100			600			$   6,049.79			3,629,874.00			$   13,140,066.00			$   6,570.00			3,942,000.00			$   14,350,800.00			$   7,000.00			$   4,200,000.00			$   16,800,000.00			$   7,500.00			$   4,500,000.00			$   16,500,000.00			$5,246.30			$3,147,780.00			$13,050,642.00			$   6,846.50			$   4,107,900.00			$   14,972,988.00			$   6,580.00			$   3,948,000.00			$   14,508,000.00


									Almirante			Camión Tatú			4			100			1200			$   4,676.84			5,612,208.00						$   4,525.00			5,430,000.00						$   5,500.00			$   6,600,000.00						$   5,000.00			$   6,000,000.00						$5,297.11			$6,356,532.00						$   5,438.61			$   6,526,332.00						$   4,400.00			$   5,280,000.00


									Brown -			Retropala			1			100			600			$   3,758.76			2,255,256.00						$   4,300.00			2,580,000.00						$   5,000.00			$   3,000,000.00						$   5,000.00			$   3,000,000.00						$3,576.78			$2,146,068.00						$   4,213.25			$   2,527,950.00						$   4,400.00			$   2,640,000.00


									Ezeiza			Minicargadora			1			100			600			$   2,737.88			1,642,728.00						$   3,998.00			2,398,800.00						$   5,000.00			$   3,000,000.00						$   5,000.00			$   3,000,000.00						$2,333.77			$1,400,262.00						$   3,018.01			$   1,810,806.00						$   4,400.00			$   2,640,000.00


						6			Cluster 6			Retroexcavadora			2			100			500						- 0						$   6,570.00			3,285,000.00			$   17,128,000.00												$   7,500.00			$   3,750,000.00			$   19,500,000.00												$   6,846.50			$   3,423,250.00			$   18,076,184.00			$   5,900.00			$   2,950,000.00			$   15,260,000.00			$   6,480.00			$   3,240,000.00			$   16,848,000.00


									Lomas de			Camión Tatú			4			100			1400						- 0						$   4,335.00			6,069,000.00															$   5,000.00			$   7,000,000.00															$   5,438.61			$   7,614,054.00						$   3,900.00			$   5,460,000.00						$   4,320.00			$   6,048,000.00


									Zamora			Retropala			1			100			500						- 0						$   4,350.00			2,175,000.00															$   5,000.00			$   2,500,000.00															$   4,213.25			$   2,106,625.00						$   3,900.00			$   1,950,000.00						$   4,320.00			$   2,160,000.00


												Minicargadora			1			100			500						- 0						$   3,998.00			1,999,000.00															$   5,000.00			$   2,500,000.00															$   3,018.01			$   1,509,005.00						$   3,900.00			$   1,950,000.00						$   4,320.00			$   2,160,000.00


												Retro Araña			2			100			500						- 0						$   7,200.00			3,600,000.00															$   7,500.00			$   3,750,000.00															$   6,846.50			$   3,423,250.00						$   5,900.00			$   2,950,000.00						$   6,480.00			$   3,240,000.00


						7			Cluster 7 -			Proveer la maquinaria compatible para cada tipo de residuo a retirar			Anexo I			1 tonelada			500 Toneladas												$28,553.20			$14,276,600.00			$   14,276,600.00												$   25,500.00			$   12,750,000.00			$   12,750,000.00												$   20,000.00			$   10,000,000.00			$   10,000,000.00


																								Monto Total de la Oferta						$   45,391,488.00			Monto Total de la Oferta						$   76,544,900.00			Monto Total de la Oferta						$   45,204,000.00			Monto Total de la Oferta						$   123,750,000.00			Monto Total de la Oferta						$72,522,926.00			Monto Total de la Oferta						$   111,237,816.00			Monto Total de la Oferta						$   92,221,500.00			Monto Total de la Oferta						$   45,704,600.00


									OBSERVACIONES:


									De acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 del PBYCG - PLIEG-2019-68531177-APN-DA%ACUMAR, ",,,Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio 
unitario, se tomará este último como precio cotizado.,,"


									ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A   - CUIT: 30-51552550-1, del analisis surgen errores de calculo en los Renglones 2, 3 y 5. Monto Total de la Oferta correcto:																																				$   45,391,488.00


									KAVOS S.A -  CUIT: 33-70714482-9, del analisis surgen errores de calculo en los Renglones 1, 2, 3, 4 y 5. Monto Total de la Oferta correcto:																																				$72,522,926.00
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                                         DICTAMEN DE EVALUACIÓN Nº 1/2020 


 


                                         RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIONES 


 


Nombre del 


organismo 


contratante 


 


AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 


 


 


 


PROCEDIMIENTO DE 


SELECCION 


Tipo: Contratación Directa por Compulsa 


Abreviada 


N° 01 Ejercicio: 2020 


 Clase: De Etapa Única Nacional. 


 Modalidad: Orden de Compra Abierta 


 


Expediente Nº: EX-2020-35488967-   -APN-SG#ACUMAR 


Rubro comercial: Servicio profesional y 


comercial. 


 


Objeto de la contratación: Contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 


acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la 


regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo. 
 
 


OBSERVACIONES GENERALES 


 


En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 28 de julio de 2020 a las 18.00 horas la UNIDAD 


OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) integrada por el titular de la 


COORDINACIÓN DE PLAN DE MANEJO HÍDRICO DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO, 


Doctor Nahuel Francisco SCHENONE (D.N.I. 28.032.704), la titular de la COORDINACIÓN DE 


PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES, Profesora Virginia Irina VARGAS (D.N.I. 


26.000.622) y el titular de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, Doctor Leandro 


GARCÍA SILVA (D.N.I. 23.174.139), toman intervención a los fines de realizar las tareas de evaluación 


de los antecedentes y ofertas económicas en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 


01/2020, cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 


acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en 


la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo. 
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1- En el acto de apertura de las ofertas del presente procedimiento de contratación, realizado con 


fecha 2 de julio de 2020, se constató la presentación por parte de las siguientes firmas oferentes:  


a) ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A   - CUIT: 30-51552550-1 – Monto total de la 


oferta: $45.391.488.-  (Monto que surge de aplicar lo establecido en el Artículo 21 del PBYCG - PLIEG-


2019-68531177-APN-DA#ACUMAR, "…Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio 


unitario, se tomará este último como precio cotizado…" por cuanto la planilla de cotización contiene un 


error en la multiplicación del precio unitario por el máximo de horas)  (Renglones cotizados: 2, 3 y 5). 


b) EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 - Monto total de la oferta: $76.544.900.- (Renglones 


cotizados: 2, 3, 5, 6 y 7). 


c) SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0 - Monto total de la oferta: $45.204.000.- (Renglones 


cotizados: 3, 4 y 5). 


d) INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A. - CUIT: 30-71045496-1- Monto total de la oferta: 


$123.750.000.- (Renglones cotizados: 1, 2 3, 4, 5, 6 y 7). 


e) KAVOS S.A. – CUIT: 33-70714482-9 - Monto total de la oferta: $72.522.926.- (Monto que surge 


de aplicar lo establecido en el Artículo 21 del PBYCG - PLIEG-2019-68531177-APN-DA#ACUMAR, 


"…Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como 


precio cotizado…" por cuanto la planilla de cotización contiene un error en la multiplicación del precio 


unitario por el máximo de horas.) (Renglones cotizados: 1, 2, 3, 4 y 5).  


f) SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 - Monto total de la oferta: $111.237.816.- 


(Renglones cotizados: 1, 2 3, 4, 5, 6 y 7). 


g) CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 - Monto total de la oferta: 


$92.221.500.- (Renglones cotizados: 1, 2 3, 4, 5 y 6). 


h) GADES S.A - CUIT: 30-70444081-9 - Monto total de la oferta: $ 45.704.600 (Renglones 


cotizados: 1, 3 y 6). 
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Se adjunta al presente Dictamen de Evaluación N°1/2020 el Cuadro Comparativo de ofertas Informe 


Gráfico IF-2020-45494942-APN-DA#ACUMAR. 


En lo que respecta a la oferta presentada por la empresa EVA S.A., corresponde destacar que tal como 


consta en su oferta identificada en el Sistema de Gestión Documental como IF-2020-42476977-APN-


DA#ACUMAR, la empresa ofrece una bonificación del TRES POR CIENTO (3%) sobre el monto total 


adjudicado, en caso de resultar adjudicada en más de 1 Clúster (renglón). Se deja constancia que el punto 


3 del artículo 15 del Pliego de Bases y Condiciones Generales del Régimen General, aprobado como 


Anexo I de la RESOL-2019-160-APN-ACUMAR#MI, estipula que “3. El proponente podrá cotizar por 


uno, varios o todos los renglones. Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento 


en el precio, por el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación 


íntegra…”. 


2 - Aspectos Formales:  


2.1 Con fecha 7 de julio de 2020 esta UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES 


(UOCE) procedió a realizar requerimientos formales a todas las firmas oferentes según consta en 


Informes Gráficos IF-2020-44169072-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169121-APN-DA#ACUMAR, 


IF-2020-44169158-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169201-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-


44169244-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169286-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169324-APN-


DA#ACUMAR e IF-2020-44169356-APN-DA#ACUMAR, los cuales fueron respondidos en tiempo y 


forma a excepción de la firma INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A - CUIT: 30-71045496-1, la cual 


omitió responder el requerimiento solicitado. 


2.2 La oferta de la firma ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.  - CUIT: 30-51552550-1, 


NO CUMPLE con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto se constató a través de Informe Grafico IF-


2020-48464503-APN-DA#ACUMAR que tiene deuda en la Administración Federal de Ingresos Públicos 


(AFIP) incumpliendo con lo establecido en el  Inc. 13 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones 
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Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


2.3 La oferta de la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0, CUMPLE con los requisitos formales 


establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


2.4 La oferta de la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0, CUMPLE con los requisitos formales 


establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


2.5 La oferta de la firma KAVOS S.A. – CUIT: 33-70714482-9, CUMPLE con los requisitos formales 


establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


2.6 La oferta de la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2, CUMPLE con los 


requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-


38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


2.7 La oferta de la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5, CUMPLE con los 


requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-


38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


2.8 La oferta de la firma GADES S.A. - CUIT: 30-70444081-9, CUMPLE con los requisitos formales 


establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


2.9 La oferta de la firma INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A. - CUIT: 30-71045496-1, NO 


CUMPLE con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto en su oferta no se constata la presentación 


de la siguiente documentación: 1) “APARTADO II - DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – 


DECRETO 202/2017”, se omitió la presentación de la DDJJ persona humana de las siguientes personas: 


Presidente: Sergio Ripoll Funari, Director Suplente: Carlos Brian Agnole, conforme a lo establecido en 


el inc. 6 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-
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ACUMAR#MOP; 2) falta documentación sobre el certificado pyme conforme a lo establecido en el Inc. 


14 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP; 3) falta de constancia de pago del formulario AFIP 931 conforme a lo establecido en 


el Inc. 15 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP y 4) falta documentación referida al “Seguro de Vida Obligatorio” de acuerdo a lo 


solicitado en el Inc. 15 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-


38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


2.10 Esta UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) procedió a 


verificar que los oferentes se encuentran inscriptos en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO), no 


registran sanciones ante el Registro Público de Empleadores (REPSAL), como así que tampoco posea 


deudas impositivas y/o previsionales con el Estado Nacional, en cumplimiento con lo dispuesto por la 


Resolución General AFIP N.° 4164/2017, y de la Comunicación General N.° 90 de la OFICINA 


NACIONAL DE CONTRATACIONES, según consta en Informe Gráfico IF-2020-48464503-APN-


DA#ACUMAR. 


3 - Aspectos Técnicos:  


3.1 Con fecha 7 de julio de 2020 está UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES 


(UOCE) procedió a realizar requerimientos técnicos a todas las firmas oferentes según consta en Informes 


Gráficos IF-2020-44169072-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169121-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-


44169158-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169201-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169244-APN-


DA#ACUMAR, IF-2020-44169286-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169324-APN-DA#ACUMAR e 


IF-2020-44169356-APN-DA#ACUMAR, los cuales fueron respondidos en tiempo y forma a excepción 


de la firma INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A - CUIT: 30-71045496-1, la cual omitió  responder 


el requerimiento solicitado. 


En tal sentido, y sin perjuicio del informe técnico elaborado por la COORDINACIÓN DE PLAN DE 


MANEJO HÍDRICO de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO a través de Informe 


Grafico IF-2020-45107521-APN-DT#ACUMAR, esta UNIDAD OPERATIVA DE 


CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) después de realizar el análisis técnico de las ofertas 
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presentadas, arribo a las siguientes conclusiones: 


3.2 La oferta presentada por la firma INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A. - CUIT: 30-71045496-1 


para los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el Pliego de 


Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no cumple con la 


totalidad de los equipos requeridos y mencionados en los Art. 3 y 16 del Pliego Especificaciones Técnicas 


PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


3.3 La oferta de la firma ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.  - CUIT: 30-51552550-1 para 


los renglones N° 2, 3 y 5, CUMPLE con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


3.4 La oferta de la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 para los renglones N° 2, 3, 5, 6 y 7, CUMPLE 


con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


3.5 La oferta de la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0 para los renglones N° 3, 4 y 5, CUMPLE 


con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


3.6 La oferta de la firma KAVOS S.A – CUIT: 33-70714482-9 para los renglones N° 1, 2, 3, 4 y 5, 


CUMPLE con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-


38436878-APN-ACUMAR#MOP.  


3.7 La oferta presentada por la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 para los 


renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, CUMPLE con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


3.8 La oferta presentada por la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 para los 


renglones N° 1, 2, 3, 4, 5 y 6, CUMPLE con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.  


3.9 La oferta presentada por la firma GADES S.A. - CUIT: 30-70444081-9 para los renglones N° 1 y 3, 
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CUMPLE con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-


38436878-APN-ACUMAR#MOP. En tanto que la oferta presentada para el renglón N° 6, NO CUMPLE 


con los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP por cuanto no cumple con los Art. 3 y 16 del Pliego de Especificaciones Técnicas 


PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP ya que no presenta especificaciones técnicas del equipo 


tipo “Retro Araña”. 


4 - Consideraciones técnicas y económicas analizadas para los órdenes de merito  


Sobre la base del análisis realizado en relación a la información existente desde el punto de vista técnico, 


económico y de las consultas efectuadas para optimizar los recursos y la fase operativa de la presente 


contratación, corresponde formular las siguientes consideraciones: 


4.1. Visto la situación de emergencia por COVID-19, la cual se ve intensificada a la fecha en el AMBA 


por un aumento considerable en el registro de casos, se hace imperioso extremar las medidas de cuidado 


con énfasis en las consecuencias de la movilización de personal y traslado de equipos con amplia escala 


territorial. En función de la lógica de trabajo mediante la agrupación por Clusters (zonas geográficas) 


para la realización en simultáneo de las tareas de perfilado, limpieza y desobstrucción de arroyos como 


estrategia de abordaje hídrico para lograr una mejora en el escurrimiento superficial para el caso de lluvias 


en esta época que provocan anegamientos en las zonas de alta vulnerabilidad de la Cuenca, se observa la 


necesidad de optimizar las intervenciones y garantizar los trabajos con el menor desplazamiento posible, 


tanto en lo que refiere a la movilización de equipos y maquinarias entre municipios, como así también al 


interior de estos.  


4.2 Se tomaron en cuenta las capacidades de las empresas y sus limitaciones en base la información que 


han suministrado y a la situación actual de extremos cuidados por la pandemia generada por el COVID-


19. Estos factores se vuelven relevantes y han sido considerados para establecer los órdenes de mérito 


que sean lo más convenientes a los intereses del Organismo desde el punto de vista técnico y económico, 


a la vez que disminuyen los riesgos en atención a la emergencia sanitaria. 
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4.3 Se ha considerado también al momento de formular esta propuesta, la ubicación de dichos asientos 


operativos y las distintas zonas de intervención, circunstancia que también aporta al orden de mérito 


descripto.  


4.4 Por otro lado, teniendo en cuenta las ofertas formuladas,  la UOCE  considera que desde el punto de 


vista técnico, la participación de diversas empresas en la ejecución de las tareas, permite obtener una 


mayor eficiencia, disminución de riesgo y optimización del trabajo para el escurrimiento hídrico, 


favoreciendo la ejecución plena e integral de las tareas previstas en el menor plazo posible, aumentando 


sustancialmente la posibilidad de obtener  el resultado esperado, resguardando a la vez los intereses de 


ACUMAR, tanto económicos como técnicos.  


4.5 Asimismo, se deja constancia que en los términos del artículo 21 del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, la “…adjudicación será por renglón y recaerá sobre la oferta más conveniente para 


ACUMAR, teniendo en cuanta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la 


oferta, en función de los criterios expresados en el artículo 19 del presente Pliego. La adjudicación podrá 


ser de todos los renglones al mismo oferente o en forma independiente a distintos oferentes, según el 


criterio de la oferta más conveniente para la ACUMAR.” A lo que corresponde agregar que cuando la 


Administración selecciona una oferta, no se encuentra constreñida exclusivamente a atender al precio 


ofertado, sino que la elección de la “oferta más conveniente” u “oferta más ventajosa” u “oferta de mejor 


valor” conlleva la necesidad de apreciar cuestiones de hecho, al propio tiempo que se realizan 


consideraciones técnicas y jurídicas. (DICTAMEN ONC Nº 249/2015. Fecha de emisión: 31 de agosto 


de 2015).  


5 - Conforme a lo expuesto, después de valorar técnica y económicamente las ofertas admisibles, y a fin 


de resguardar el principio de eficiencia que exige a la Administración, adoptar los recaudos y vías 


tendientes a aprovechar los recursos utilizados en la presente contratación, de modo de conseguir el 


objetivo propuesto al menor costo posible, esta UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 


ESPECIALES (UOCE) recomienda: 


5.1 Adjudicar el renglón N° 1 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto 


es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y 
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perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, 


comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma GADES S.A - CUIT: 30-70444081-9 


por un monto de PESOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($ 


14.599.000.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales 


establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-


2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 


5.2 Adjudicar el renglón N° 2 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto 


es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y 


perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, 


comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 


por un monto de PESOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 


SETECIENTOS CINCUENTA ($ 15.394.750.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los 


requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 


Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los 


intereses del Organismo. 


5.3 Adjudicar el renglón N° 3 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto 


es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y 


perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, 


comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0 


por un monto de PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL ($ 13.804.000.-) IVA 


Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 


5.4 Adjudicar los renglones N° 4 y 5 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo 


objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, 


limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, 


comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma KAVOS S.A – CUIT: 33-70714482-9 


por un monto de PESOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA 
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Y CINCO ($27.561.035.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 


formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas 


PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 


5.5 Adjudicar el renglón N° 6 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto 


es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y 


perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, 


comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 


CUIT: 30-70858819-5, por un monto de PESOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 


($ 15.260.000.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales 


establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-


2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 


5.6 Adjudicar el renglón N° 7 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto 


es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y 


perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, 


comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 


30-70797028-2 por un monto DE PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-) IVA Incluido, por cuanto 


su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar 


conveniente a los intereses del Organismo. 


5.7 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 1 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 


CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en 


el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.8 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 1 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 


30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 
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5.9 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N°2 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 


CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en 


el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.10 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 2 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 


30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.11 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N°3 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 


CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en 


el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.12 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N°3 a la firma GADES S.A - CUIT: 30-70444081-


9por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


5.13 Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N°3 a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 


por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


5.14 Otorgar quinto orden de mérito para el renglón N°3 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 


30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.15 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 4 a la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-


0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
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Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


5.16 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 4 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 


CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en 


el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.17 Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N°4 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 


30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.18 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-


0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


5.19 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 


CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en 


el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.20 Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 


30-70797028-2por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.21 Otorgar quinto orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-


0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 
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5.22 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 6 a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-


0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP. 


5.23 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 6 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 


30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-


APN-ACUMAR#MOP. 


5.24 Desestimar la oferta para los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la firma INGENIERÍA Y 


ARQUITECTURA S.A. - CUIT: 30-71045496-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales 


y técnicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de  Especificaciones Técnicas 


PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP por cuanto desde el punto de vista formal en su oferta 


no se constata la presentación de la siguiente documentación: 1) “APARTADO II - DECLARACIÓN 


JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017”, se omitió la presentación de la DDJJ persona 


humana de las siguientes personas: Presidente: Sergio Ripoll Funari, Director Suplente: Carlos Brian 


Agnole, conforme a lo establecido en el inc. 6 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Par 


Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP; 2) falta documentación sobre el certificado 


pyme conforme a lo establecido en el Inc. 14 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 


PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP; 3) falta de constancia de pago del formulario AFIP 931 


conforme a lo establecido en el Inc. 15 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-


2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y 4) falta documentación referida al “Seguro de Vida 


Obligatorio” de acuerdo a lo solicitado en el Inc. 15 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. Asimismo, desde el punto de vista técnico 


su oferta no cumple con la totalidad de los equipos requeridos y mencionados en los Art. 3 y 16 del Pliego 


Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


5.25 Desestimar la oferta para los renglones N° 2, 3 y 5 de la firma  ECODYMA EMPRESA 


CONSTRUCTORA S.A - CUIT: 30-51552550-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales 
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establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-


ACUMAR#MOP, por cuanto se constató a través de Informe Grafico IF-2020-48464503-APN-


DA#ACUMAR que tiene deuda en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) incumpliendo 


con lo establecido en el  Inc. 13 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-


38436878-APN-ACUMAR#MOP. 


5.26 Desestimar la oferta para el renglón N°6 de la firma GADES S.A. - CUIT: 30-70444081-9, ya que 


no cumple con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-


2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no cumple con los Art. 3 y 16 del Pliego de 


Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP considerando que no 


presenta especificaciones técnicas del “Retro Araña”. 


5.27 Desestimar la oferta de la firma KAVOS S.A. – CUIT: 33-70714482-9 para los renglones 1, 2 y 3, 


por resultar inconveniente a los intereses del Organismo.  


5.28 Desestimar la oferta de la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 para el renglón N°7, por resultar 


su oferta un CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%) superior respecto al presupuesto estimado, lo 


cual resulta económicamente inconveniente a los intereses del Organismo. 


 


En prueba de conformidad los Sres. Miembros de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 


ESPECIALES (UOCE) proceden a suscribir el presente. 
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2020 - Año del General Manuel Belgrano


 
Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2020-35488967- -APN-SG#ACUMAR – RÉGIMEN ESPECIAL – CONTRATACIÓN 
DIRECTA COMPULSA ABREVIADA N.° 1/2020 – CONTRATACIÓN SERVICIO DE MAQUINARIA - 
ADJUDICA.


 


VISTO el Expediente EX-2020-35488967- -APN-SG#ACUMAR del registro de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO, la Ley N.° 26.168, la Resolución N.° 130/2019 (RESOL-2019-130-APN-ACUMAR#MI), la 
Resolución N.° 160/2019 (RESOL-2019-160-APN-ACUMAR#MI), el Decreto N.° 66/2020 (DCTO-2020-66-APN-PTE), 
y


CONSIDERANDO:


Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de los arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, por un plazo de TRES (3) meses con opción a prórroga 
por NOVENTA (90) días corridos o hasta alcanzar la cantidad máxima de los servicios requeridos, lo que ocurra primero, 
solicitado por la COORDINACIÓN DE PLAN DE MANEJO HÍDRICO de la CUENCA MATANZA RIACHUELO 
dependiente de DIRECCIÓN TÉCNICA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.


Que mediante Resolución RESOL-2020-133-APN-ACUMAR#MOP, de fecha 16 de junio de 2020, el PRESIDENTE de 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, autorizó el procedimiento de selección para la Contratación 
Directa por compulsa abreviada N.° 1/2020, de etapa única nacional, bajo la modalidad orden de compra abierta del 
Régimen Especial de Contrataciones, según lo normado por el artículo 9° de la RESOL-2019-130-APN-ACUMAR#MI e 
inciso b) del artículo 5° de la RESOL-2019-160-APN-ACUMAR#MI, a efectos de proceder con la contratación 
mencionada.


Que conforme a la normativa citada, con fecha 17 de junio de 2020, se procedió a la publicación en el sitio web de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO según consta en Informes Gráficos IF-2020-38827767-APN-
DA#ACUMAR e IF-2020-38828301-APN-DA#ACUMAR, se cursaron invitaciones a la UNIÓN ARGENTINA DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE) y a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) según consta en IF-
2020-38829395-APN-DA#ACUMAR. Asimismo, se dejó constancia mediante Informes Gráficos IF-2020-38830419-
APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38830935-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38831704-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-
38832768-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38833239-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38833728-APN-DA#ACUMAR, IF-
2020-38834072-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38834534-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-38834866-APN-







DA#ACUMAR, e IF-2020-38836531-APN-DA#ACUMAR de la invitación a los distintos proveedores del rubro los 
cuales fueron buscados en el sistema COMPR.AR.


Que con fecha 23 de junio de 2020, la PRESIDENCIA emitió la Circular Modificatoria N.° 1 (IF-2020-40062483-APN-
ACUMAR#MOP), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-
40123816-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO 
(UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a los proveedores invitados a participar, según consta 
en los Informes Gráficos IF-2020-40124616-APN-DA#ACUMAR e IF-2020-40125267-APN-DA#ACUMAR.


Que con fecha 23 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 1 (IF-2020-40100466-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-40123816-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a 
los proveedores invitados a participar, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-40124616-APN-DA#ACUMAR e 
IF-2020-40125267-APN-DA#ACUMAR.


Que con fecha 24 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 2 (IF-2020-40467449-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-40490037-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a 
los proveedores invitados a participar, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-40490656-APN-DA#ACUMAR e 
IF-2020-40491094-APN-DA#ACUMAR.


Que con fecha 26 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 3 (IF-2020-40937807-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (IF-2020-40996915-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a 
los proveedores invitados a participar, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-40997345-APN-DA#ACUMAR e 
IF-2020-40998209-APN-DA#ACUMAR.


Que con fecha 29 de junio de 2020, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) emitió 
la Circular Aclaratoria N.° 4 (IF-2020-41447322-APN-UPE#ACUMAR) y la Circular Aclaratoria N.° 5 (IF-2020-
41491820-APN-UPE#ACUMAR), se publicó en el sitio web de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO (IF-2020-41514937-APN-DA#ACUMAR); y se notificó a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES 
DEL ESTADO (UAPE), a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC) y a los proveedores invitados a 
participar, según consta en los Informes Gráficos, según consta en los Informes Gráficos IF-2020-41509010-APN-
DA#ACUMAR e IF-2020-41509946-APN-DA#ACUMAR.


Que en el acto de apertura de ofertas que se realizó el 02 de julio de 2020, se constató la presentación de ofertas por parte 
de las siguientes empresas: 1) ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. – C.U.I.T.: 30-51552550-1, 2) EVA 
S.A. – C.U.I.T.: 30-70225040-0, 3) SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-70810166-0, 4) INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A. 
– C.U.I.T.: 30-71045496-1, 5) KAVOS S.A. – C.U.I.T.: 33-70714482-9, 6) SERVICIOS EMISER S.A. – C.U.I.T.: 30-
70797028-2, 7) CONSTRUCCIONES OMI S.A. – C.U.I.T.: 30-70858819-5 y 8) GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-70444081-
9, tal como surge del Acta de Apertura de Oferta identificada como IF-2020-42451025-APN-DA#ACUMAR.


Que con fecha 07 de julio de 2020 se libraron requerimientos técnicos y formales a la todas las firmas oferentes tal como 
se refleja en documentos identificados como Informes Gráficos IF-2020-44169072-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-
44169121-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169158-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169201-APN-DA#ACUMAR, IF-
2020-44169244-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169286-APN-DA#ACUMAR, IF-2020-44169324-APN-
DA#ACUMAR e IF-2020-44169356-APN-DA#ACUMAR, que fueron respondidos en tiempo y forma, a excepción de la 







firma INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A – C.U.I.T.: 30-71045496-1, la cual omitió en responder el requerimiento 
solicitado.


Que la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE) se expidió mediante Dictamen de 
Evaluación N.° 1/2020 (IF-2020-48924788-APN-UPE#ACUMAR), de fecha 28 de julio de 2020, después de valorar 
técnica y económicamente las ofertas admisibles, y a fin de resguardar el principio de eficiencia que exige a la 
Administración adoptar los recaudos y vías tendiente a aprovechar los recursos utilizados en la presente contratación, de 
modo de conseguir el objetivo propuesto al menor costo posible, se recomienda: “…5.1 Adjudicar el renglón N° 1 de la 
Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria 
para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta 
incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma GADES S.A - 
CUIT: 30-70444081-9 por un monto de PESOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($ 
14.599.000.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y 
resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.2 Adjudicar el renglón N° 2 de la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 por un 
monto de PESOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 
15.394.750.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y 
resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.3 Adjudicar el renglón N° 3 de la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0 por un 
monto de PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL ($ 13.804.000.-) IVA Incluido, por cuanto su 
oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del 
Organismo. 5.4 Adjudicar los renglones N° 4 y 5 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado 
de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma KAVOS S.A – CUIT: 33-70714482-9 por un monto de PESOS VEINTISIETE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y CINCO ($27.561.035.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con 
los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.5 
Adjudicar el renglón N° 6 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación 
de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y 
cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a 
la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5, por un monto de PESOS QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 15.260.000.-) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo. 5.6 Adjudicar el renglón N° 7 de 
la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°1/2020 cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria 
para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta 
incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma SERVICIOS 
EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por un monto DE PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-) IVA Incluido, por 
cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los 
intereses del Organismo. 5.7 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 1 a la firma CONSTRUCCIONES 







OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP. 5.8 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 1 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 
30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.9 Otorgar 
segundo orden de mérito para el renglón N°2 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por 
cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.10 Otorgar tercer orden de 
mérito para el renglón N° 2 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple 
con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.11 Otorgar segundo orden de mérito para el 
renglón N°3 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los 
requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.12 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N°3 a la 
firma GADES S.A - CUIT: 30-70444081-9 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP. 5.13 Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N°3 a la EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 
por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.14 Otorgar quinto orden 
de mérito para el renglón N°3 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple 
con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.15 Otorgar segundo orden de mérito para el 
renglón N° 4 a la firma SACH S.A. – CUIT: 30-70810166-0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.16 Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 4 a la firma 
CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.17 Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N°4 a la firma SERVICIOS 
EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP. 5.18 Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-
0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.19 Otorgar tercer orden de 
mérito para el renglón N° 5 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – CUIT: 30-70858819-5 por cuanto su oferta 
cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.20 Otorgar cuarto orden de mérito para el 
renglón N° 5 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2por cuanto su oferta cumple con los requisitos 
técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-
2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.21 Otorgar quinto orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma SACH S.A. – 
CUIT: 30-70810166-0 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.22 
Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 6 a la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 por cuanto su oferta 
cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.23 Otorgar tercer orden de mérito para el 
renglón N° 6 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – CUIT: 30-70797028-2 por cuanto su oferta cumple con los requisitos 
técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-
2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.24 Desestimar la oferta para los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la firma 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A. - CUIT: 30-71045496-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales y 
técnicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-







38436878-APN-ACUMAR#MOP por cuanto desde el punto de vista formal en su oferta no se constata la presentación de 
la siguiente documentación: 1) “APARTADO II - DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017”, 
se omitió la presentación de la DDJJ persona humana de las siguientes personas: Presidente: Sergio Ripoll Funari, 
Director Suplente: Carlos Brian Agnole, conforme a lo establecido en el inc. 6 del Art. 11 del Pliego de Bases y 
Condiciones Par Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP; 2) falta documentación sobre el certificado 
pyme conforme a lo establecido en el Inc. 14 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP; 3) falta de constancia de pago del formulario AFIP 931 conforme a lo establecido en el 
Inc. 15 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y 4) 
falta documentación referida al “Seguro de Vida Obligatorio” de acuerdo a lo solicitado en el Inc. 15 del Art. 11 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. Asimismo, desde el punto de 
vista técnico su oferta no cumple con la totalidad de los equipos requeridos y mencionados en los Art. 3 y 16 del Pliego 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP. 5.25 Desestimar la oferta para los renglones 
N° 2, 3 y 5 de la firma ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A - CUIT: 30-51552550-1, ya que su oferta no 
cumple con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto se constató a través de Informe Grafico IF-2020-48464503-APN-
DA#ACUMAR que tiene deuda en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) incumpliendo con lo 
establecido en el Inc. 13 del Art. 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP. 5.26 Desestimar la oferta para el renglón N°6 de la firma GADES S.A. - CUIT: 30-70444081-9, ya que 
no cumple con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no cumple con los Art. 3 y 16 del Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP considerando que no presenta especificaciones técnicas del “Retro Araña”. 5.27 
Desestimar la oferta de la firma KAVOS S.A. – CUIT: 33-70714482-9 para los renglones 1, 2 y 3, por resultar 
inconveniente a los intereses del Organismo. 5.28 Desestimar la oferta de la firma EVA S.A. – CUIT: 30-70225040-0 
para el renglón N°7, por resultar su oferta un CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%) superior respecto al 
presupuesto estimado, lo cual resulta económicamente inconveniente a los intereses del Organismo.”


Que para arribar a las mencionadas recomendaciones la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
ESPECIALES (UOCE) tuvo en cuenta particularmente “…la situación de emergencia por COVID-19, la cual se ve 
intensificada a la fecha en el AMBA por un aumento considerable en el registro de casos, se hace imperioso extremar las 
medidas de cuidado con énfasis en las consecuencias de la movilización de personal y traslado de equipos con amplia 
escala territorial. En función de la lógica de trabajo mediante la agrupación por Clusters (zonas geográficas) para la 
realización en simultáneo de las tareas de perfilado, limpieza y desobstrucción de arroyos como estrategia de abordaje 
hídrico para lograr una mejora en el escurrimiento superficial para el caso de lluvias en esta época que provocan 
anegamientos en las zonas de alta vulnerabilidad de la Cuenca, se observa la necesidad de optimizar las intervenciones y 
garantizar los trabajos con el menor desplazamiento posible, tanto en lo que refiere a la movilización de equipos y 
maquinarias entre municipios, como así también al interior de estos.”


Que UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ESPECIALES (UOCE), señaló además que “…Se tomaron en 
cuenta las capacidades de las empresas y sus limitaciones en base la información que han suministrado y a la situación 
actual de extremos cuidados por la pandemia generada por el COVID-10. Estos factores se vuelven relevantes y han sido 
considerados para establecer los órdenes de mérito que sean lo más convenientes a los intereses del Organismo desde el 
punto de vista técnico y económico, a la vez que disminuyen los riesgos en atención a la emergencia sanitaria” y 
consideró “…que desde el punto de vista técnico, la participación de diversas empresas en la ejecución de las tareas, 
permite obtener una mayor eficiencia, disminución de riesgo y optimización del trabajo para el escurrimiento hídrico, 
favoreciendo la ejecución plena e integral de las tareas previstas en el menor plazo posible, aumentando sustancialmente 
la posibilidad de obtener el resultado esperado, resguardando a la vez los intereses de ACUMAR, tanto económicos 
como técnicos. 4.5 Asimismo, se deja constancia que en los términos del artículo 21 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, la ‘…adjudicación será por renglón y recaerá sobre la oferta más conveniente para ACUMAR, teniendo en 
cuanta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, en función de los criterios 







expresados en el artículo 19 del presente Pliego. La adjudicación podrá ser de todos los renglones al mismo oferente o 
en forma independiente a distintos oferentes, según el criterio de la oferta más conveniente para la ACUMAR.’ A lo que 
corresponde agregar que cuando la Administración selecciona una oferta, no se encuentra constreñida exclusivamente a 
atender al precio ofertado, sino que la elección de la ‘oferta más conveniente’ u ‘oferta más ventajosa’ u ‘oferta de mejor 
valor’ conlleva la necesidad de apreciar cuestiones de hecho, al propio tiempo que se realizan consideraciones técnicas y 
jurídicas. (DICTAMEN ONC Nº 249/2015. Fecha de emisión: 31 de agosto de 2015).”


Que las firmas adjudicatarias se encuentran inscriptas en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPRO), 
no poseen deudas líquidas impositivas o previsionales ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), y no 
poseen sanciones laborales ante el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), tal como consta 
en Informe Gráfico IF-2020-48464503-APN-DA#ACUMAR.


Que la DIRECCIÓN DE FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, afectó definitivamente el gasto conforme a su competencia.


Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, 
intervino conforme a su competencia.


Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, tomo 
la intervención de su competencia.


Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente resolución en virtud de lo dispuesto por la Ley N°. 
26.168, la Resolución RESOL-2019-130-APN-ACUMAR#MI, la Resolución RESOL-2019-160-APN-ACUMAR#MI y 
el Decreto DCTO-2020-66-APN-PTE.


Por ello,


EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD


DE CUENCA MATANZA RIACHUELO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado en la Contratación Directa N.° 1/2020 por compulsa abreviada, de etapa única 
nacional, bajo la modalidad orden de compra abierta del Régimen Especial de Contrataciones, aprobado por la RESOL-
2019-130-APN-ACUMAR#MI, para la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, 
acondicionamiento, limpieza y perfilado de taludes de los arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación 
hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo, por un plazo de TRES (3) meses con opción a prórroga 
por NOVENTA (90) días corridos o hasta alcanzar la cantidad máxima de los servicios requeridos, lo que ocurra primero, 
solicitado por la COORDINACIÓN DE PLAN DE MANEJO HÍDRICO DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO 
dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.


ARTÍCULO 2°.- Adjudíquese el renglón N.° 1 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-70444081-9 por un monto de PESOS CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($14.599.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con 
los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.


ARTÍCULO 3°.- Adjudíquese el renglón N.° 2 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 







objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-70225040-0 por un monto de PESOS QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($15.394.750) IVA Incluido, por cuanto 
su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del 
Organismo.


ARTÍCULO 4°.- Adjudíquese el renglón N.° 3 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-70810166-0 por un monto de PESOS TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS CUATRO MIL ($13.804.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y 
formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-
38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.


ARTÍCULO 5°.- Adjudíquese los renglones N.° 4 y 5 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, 
cuyo objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y 
perfilado de taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la 
Cuenca Matanza-Riachuelo, a la firma KAVOS S.A. – C.U.I.T.: 33-70714482-9 por un monto de PESOS VEINTISIETE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y CINCO ($27.561.035) IVA Incluido, por cuanto su 
oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del 
Organismo.


ARTÍCULO 6°.- Adjudíquese el renglón N.° 6 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – C.U.I.T.: 30-70858819-5, por un monto de PESOS 
QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL ($15.260.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los 
requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.


ARTÍCULO 7°.- Adjudíquese el renglón N.° 7 de la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N.° 1/2020, cuyo 
objeto es la contratación de un servicio de maquinaria para la desobstrucción, acondicionamiento, limpieza y perfilado de 
taludes de arroyos y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, comprendidos dentro de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo, a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – C.U.I.T.: 30-70797028-2 por un monto de PESOS DIEZ 
MILLONES ($10.000.000) IVA Incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-
ACUMAR#MOP y resultar conveniente a los intereses del Organismo.


ARTÍCULO 8°.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 1 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. 
– C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 9°.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 1 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 10.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 2 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. 







– C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 11.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N° 2 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 12.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. 
– C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 13.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-
70444081-9 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 14.- Otórguese el cuarto orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-
70225040-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 15.- Otórguese el quinto orden de mérito para el renglón N.° 3 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 16.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 4 a la firma SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-
70810166-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 17.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 4 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70858819-5 por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 18.- Otórguese el cuarto orden de mérito para el renglón N.° 4 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 19.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 5 a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-
70225040-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 20.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 5 a la firma CONSTRUCCIONES OMI S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70858819-5, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 21.- Otórguese el cuarto orden de mérito para el renglón N° 5 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 22.- Otórguese el quinto orden de mérito para el renglón N.° 5 a la firma SACH S.A. – C.U.I.T.: 30-
70810166-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.







ARTÍCULO 23.- Otórguese el segundo orden de mérito para el renglón N.° 6 a la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-
70225040-0, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP


ARTÍCULO 24°.- Otórguese el tercer orden de mérito para el renglón N.° 6 a la firma SERVICIOS EMISER S.A. – 
C.U.I.T.: 30-70797028-2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP.


ARTÍCULO 25.- Desestímese la oferta para los renglones N.° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la firma INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA S.A. – C.U.I.T.: 30-71045496-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales y técnicos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP, por los fundamentos expuestos en los Considerandos.


ARTÍCULO 26.- Desestímese la oferta para los renglones N.° 2, 3 y 5 de la firma ECODYMA EMPRESA 
CONSTRUCTORA S.A. – C.U.I.T.: 30-51552550-1, ya que su oferta no cumple con los requisitos formales establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por los fundamentos 
expuestos en los Considerandos.


ARTÍCULO 27.- Desestímese la oferta para el renglón N.° 6 de la firma GADES S.A. – C.U.I.T.: 30-70444081-9, ya que 
no cumple con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2020-38436878-
APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no cumple con los artículos 3 y 16 del Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-
2020-38436878-APN-ACUMAR#MOP, por cuanto no presenta las especificaciones técnicas del equipo tipo “Retro 
Araña”.


ARTÍCULO 28.- Desestímese la oferta de la firma KAVOS S.A. – C.U.I.T.: 33-70714482-9 para los renglones N.° 1, 2 y 
3, por resultar inconveniente a los intereses del Organismo, por los fundamentos expuestos en los Considerandos.


ARTÍCULO 29.- Desestímese la oferta de la firma EVA S.A. – C.U.I.T.: 30-70225040-0 para el renglón N.° 7, por 
resultar su oferta un CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%) superior respecto al presupuesto estimado, lo cual 
resulta económicamente inconveniente para los intereses del Organismo.


ARTÍCULO 30.- Establézcase que el gasto emergente de la medida dispuesta precedentemente deberá ser imputado con 
cargo a las partidas presupuestarias vigentes para el ejercicio 2020 de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO.


ARTÍCULO 31.- Regístrese, notifíquese, comuníquese y pase a la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA a sus 
efectos.
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